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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las Resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones que agotan la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal correspondiente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente edicto.

El importe de la multa podrá hacerse efectivo en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, en metálico o por giro postal,
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la firmeza administrativa de las referidas resoluciones, firmeza
que se producirá en la fecha en que se realice la presente notificación edictal. Transcurrido este plazo sin haber sido abo-
nado el importe de la multa, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio regulado en el Reglamento
General de Recaudación (artículo 84 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria.
Santander, 20 de enero de 2006.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

Artº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S(PF) 81/05.

Se hace saber a doña Vanesa Bear Liaño, con D.N.I. Nº
72.064.262, cuyo último domicilio conocido es C/ Gui-
llermo Arce, Nº 33, 39006 Santander (Cantabria), que en
el procedimiento sancionador que se le sigue en esta
Dependencia, de referencia S(PF) 81/05, obra Resolución
dictada con fecha 12 de enero de 2006, cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

“Primero. Sancionar a doña Vanesa Bear Liaño, con
una multa de treinta euros (30,00 euros), como responsa-
ble de la infracción administrativa especificada en el apar-
tado tercero de los Fundamentos Jurídicos de esta Reso-
lución.

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, puede interponer Recurso
de Alzada ante el Ilmo. Sr. director general de Ferrocarri-
les del Ministerio de Fomento, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la recepción de esta notifi-
cación, todo ello de acuerdo con lo previsto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que se notifica mediante su publicación en este Bole-
tín Oficial a los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las dependencias de este
Área de Fomento, sitas en Santander, calle Vargas, 53-
10ª planta, en el plazo de 15 días contados a partir de la
publicación de este anuncio.

Santander, 31 de enero de 2006.–El director del Área,
P.O., Antonio Mañero García.
06/1514

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S(PF) 88/05.

Se hace saber a doña Vanesa Bear Liaño, con D.N.I. Nº
72.064.262, cuyo último domicilio conocido es C/ Gui-
llermo Arce, Nº 33, 39006 Santander (Cantabria), que en
el procedimiento sancionador que se le sigue en esta
Dependencia, de referencia S(PF) 88/05, obra Resolución
dictada con fecha 12 de enero de 2006, cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

“Primero. Sancionar a doña Vanesa Bear Liaño, con una
multa de treinta euros (30,00 euros), como responsable de
la infracción administrativa especificada en el apartado ter-
cero de los Fundamentos Jurídicos de esta Resolución.

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
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